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PSCPV-UCP-ADQ-SEI-023-2024 

SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

PARA FIRMAS DEDICADAS AL DESARROLLO DE SOFTWARE  
 

Organismo Ejecutor: Ministerio de Justicia y Paz. 

Método de selección: Selección basada en calidad y costo (SBCC).  

País: Costa Rica. 

Sector: Justicia.  

Nombre del Programa: Seguridad Ciudadana y Prevención de Violencia. 

Préstamo: 4871/OC-CR. 

Descripción de los Servicios: Desarrollo de un proyecto integral para el fortalecimiento y 

mejora del Sistema de Registro, Información y Estadísticas para los Centros Cívicos por la 

Paz. 

La presente solicitud de expresiones de interés se emite como resultado del anuncio general 

de adquisiciones para este proyecto, publicado en la edición IDB-P682270-03/21 del día 04 

de marzo del 2021. 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la República de Costa Rica 

suscribieron el Contrato de préstamo 4871/OC-CR para financiar el Programa de Seguridad 

Ciudadana y Prevención de Violencia. El objetivo general del programa es contribuir a la 

disminución de los homicidios y delitos contra la propiedad (asaltos) en Costa Rica. Los 

objetivos específicos son: (i) mejorar la efectividad policial para prevenir el delito en los 

distritos priorizados; y (ii) reducir los comportamientos antisociales y delictivos de 

adolescentes y jóvenes vulnerables a la violencia en distritos con desventajas concentradas.  

Para alcanzar el objetivo (ii), indicado en el párrafo anterior, la Unidad Coordinadora del 

Programa tiene la intención de contratar servicios de consultoría de una firma especializada 

en Diseño de Sistemas de Software para el monitoreo de las personas participantes en los 

Centros Cívicos por la Paz a través de las siguientes actividades: 

Revisión del estado actual del sistema, corrección y actualización del código existente y 
desarrollo de nuevas funcionalidades críticas para el sistema CRUD en el FrameWork 
Symphony 4, copia del código en un repositorio y despliegue del aplicativo ambiente de 
producción y validación con usuarios, y desarrollo de un sitio web informativo mediante 
un CMS (WordPress, Joomla u otros). 

Desarrollo de nuevas funcionalidades en el sistema de información, como, por ejemplo: 
módulos de expediente digital, matrícula, seguimiento a usuarios, de importación y 
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exportación de datos, de indicadores e informes, de archivo; además, desarrollo de 
servicios API REST. 

Capacitación, manuales de usuario y soporte al personal de TI para la operación del 
nuevo desarrollo del Sistema. 

Se invita a las firmas dedicadas al desarrollo de software, con experiencia en el campo de 

esta consultoría, elegibles, a expresar su interés en prestar los servicios descritos. El objetivo 

es conformar una Lista Corta en la que se incluirán como mínimo cinco (5) y como máximo 

ocho (8) firmas elegibles con una amplia representación geográfica. Las firmas consultoras 

serán seleccionadas con base en el método de Selección Basada en la Calidad y el Costo 

(SBCC), descrito en las Políticas del BID para contratación de servicios de consultoría. Las 

firmas consultoras se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación 

(Joint Venture) o subcontratistas con el fin de mejorar sus calificaciones, en este caso deberán 

indicar cuál es la empresa líder. A los efectos de establecer la Lista Corta, la nacionalidad de 

la firma será la del país en que se encuentre legalmente constituida o incorporada y, en el 

caso de asociación en participación, será la nacionalidad de la firma que se designe como 

representante. Los interesados deberán indicar el país de nacionalidad de la firma.  

Las firmas consultoras elegibles serán seleccionadas de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en las Políticas para la selección y contratación de consultores GN-2350-15. 

Todas las organizaciones elegibles, según se define en la política citada supra, pueden 

manifestar su interés, para lo cual deberán proporcionar información que indique que están 

cualificadas para suministrar los servicios solicitados de acuerdo con la siguiente tabla (ver 

en Anexo 1): 

 
Experiencia Básica de la Firma Interesada 

Nombre del 
Proyecto 
realizado 

Duración del 
Proyecto 
(fecha de 
inicio y 

finalización) 

Descripción de 
Productos y 

Subproductos 

Entidad 
Contratante/País 

Monto del 
contrato en 

dólares 

Representante del 
contratante y datos de 

contacto 
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Las firmas interesadas pueden obtener información consultando a los correos electrónicos: 

adquisiciones_ucp@seguridadyprevencion.go.cr y adquisicionesucp2023@gmail.com 

Las expresiones de interés y toda la información que acompañen deberá confeccionarse en 

idioma español. La información puede ser enviada a la dirección de los correos electrónicos 

indicados arriba a más tardar el 30 de setiembre del 2024. La información recibida después 

de esa fecha no será considerada. Favor, indicar en el asunto: “Expresión de Interés: para 

firmas dedicadas al desarrollo de software”. Es importante aclarar que se estará contactando 

únicamente con aquellas firmas que sean preseleccionadas en caso de requerir más 

información. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
 

Esteban Artavia Jiménez 
Coordinador General 
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